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LEY 19/1991, DE 6 DE JUNIO, DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO.1 

(BOE núm.136, de 7 de junio de 1991) 

-TEXTO PARCIAL- 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

CAPITULO II 

Hecho imponible 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

 
Artículo 4. Bienes y derechos exentos. 

Estarán exentos de este impuesto: 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1.3.º de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe máximo de 300.000 euros.2 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

 
Artículo 7. Titularidad de los elementos patrimoniales. 

Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre 
titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por aquéllos 
o de las descubiertas por la Administración. 

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidos en las disposiciones reguladoras del régimen económico del matrimonio, 
así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones 
patrimoniales entre los miembros de la familia. 

La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación. 

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en un 
registro fiscal u otros de carácter público. 

                                                           
1 Esta Ley ha sido modificada por la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, con el objeto de establecer una bonificación 

del 100% sobre la cuota íntegra para todos los sujetos pasivos 

Asimismo fue modificada por la disposición final cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE núm. 285, de 29 de noviembre). 

 

2 Apartado introducido por el artículo 25 de la Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas 

fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa (B.O.E. núm. 299, de 14 de 
diciembre). Este apartado ha sido modificado por el RD-ley 13/2011 de 16 de septiembre, por el que se restablece el 
Impuesto sobre el Patrimonio, con carácter temporal (BOE núm. 224, de 17 de septiembre). Su redacción anterior era 
la siguiente:  

“Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 55.1.3º de la Ley 40/1998, 
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, hasta un importe máximo de 
25.000.000 de pesetas (150.253,03 euros).” 
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Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos 
según las reglas y criterios de los párrafos anteriores. 

...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

 
Articulo 9. Concepto. 

Uno. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del 
sujeto pasivo. 

Dos. El patrimonio neto se determinara por diferencia entre: 

a) El valor de los bienes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo, determinado 
conforme a las reglas de los artículos siguientes, y 

b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los 
respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba 
responder el sujeto pasivo. 

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la 
determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes 
exentos. 

Cuatro. En los supuestos de obligación real de contribuir, solo serán deducibles las 
cargas y gravámenes que afecten a los bienes y derechos que radiquen en territorio español o 
puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo, así como las deudas por capitales 
invertidos en los indicados bienes. 

 
Articulo 10. Bienes Inmuebles. 

Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computaran de acuerdo a las siguientes 
reglas: 

Uno. Por el mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral, el determinado o 
comprobado por la Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o 
valor de la adquisición.3 

Dos. Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimara como 
valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha construcción 
hasta la fecha del devengo del impuesto, además del correspondiente valor patrimonial del 
solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del solar se 
determinara según el porcentaje fijado en el titulo. 

Tres. Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o formulas similares, se valoraran según las 
siguientes reglas: 

a) Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del apartado uno 
anterior. 

b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de los 
certificados u otros títulos representativos de los mismos. 

 
...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ......  

 

                                                           
3 Se modifica al apartado Uno del artículo 10 por el artículo 5 de la Ley 11/2021, de 9 de julio (BOE núm. 164, de 10 

de julio). 

 


